
(.BHH SI§TEMA PARA EL CIESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNIA

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENT
EL EJERCICIO 2A24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA PARA EL
LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO ORLANDO AGAP¡TO TOSCANO MONTAÑO, EN

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCÉN GENERAL DEL SISTEMA PARA

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA; Y POR OTRA PARTE, EL

FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE D
'CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE'' , REPRESENTADO POR SU P
LUIS DAGNINO LÓPEZ; QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES
PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, CONS¡DERANDOS, DECLARACION
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l.- Que de conformidad con lo estipulado en elartículo 1'de la Constitución Política de los

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en está, así como los tratados
que el Estado Mexicano sea parte, encontrando dentro de estos derechos fundamentales el
de acuerdo a su artículo 4", cuya garantía y protección debe observarse en todo momento
Mexicano.

ll.- Que, en la Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 6o, se reconoce a los derechos
la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

lll.- Que el Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social (FAM-AS)forma parte

Federales para Entidades Federativas y Municipios del Ramo General 33, que es el

diseñado para transferir a los Estados y Municipios recursos que les permitan fortalecer su
atender demandas de gobierno en los rubros de programas alimentarios, de asistencia
educativa; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coordinación Fiscal, por la Ley
Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación2024.

Vl.- Que el fortalecimiento del Principio de Pacto Federal y Municipio Libre establecido en el
Ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equilibrado del paÍs, promoviendo la

nacional.

V.- Que las autoridades Fedenales, Estatales y Municipales, en el ámbito de sus respectivas
coordinarse a fin de combatir la malnutrición, mediante la promoción de una
implementacíón de programas tendientes a reconocer la igualdad en el acceso de oportunidades
población en vulnerabilidad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Asistencia
Asistencia Social para el Estado de Baja California.

Vl.- Que en la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja Califomia, en su artículo 4
orientación nutricional y la alimentación subsidiaria, a personas de escasos recursos,
marginadas y el otorgamiento de desayunos escolares gratuitos a todas las Niñas, Niños y
sus estudios en las escuelas públicas de niveles preescolar y primaria ubicadas en el territorio del
a aquellas escuelas que se ubiquen en zonas indígenas, rurales o de alta marginación.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE cOLABORAcIÓru pml m r¡ecuclÓru orI
VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFOR}{tA

Vll.. Que la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desanollo Comunitario
en su tomo 2'Criterios normativos", que los Sistemas Estatales para el Desanollo lntegral
Convenios de Colaboración con los Sistemas Municipales, en marco de la operación de los

derivados del FAM-AS.

VIll.- Que, con fecha de 31 de mazo de 2023, durante la celebración de la Junta de Gobierno

{ffilH""H

Desanollo lntegral de la Familia de Baja Califomia, fueron aprobadas las REGLAS DE

PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR.

CONSIDERANDOS

de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos para el Estado de Baja
Licenciado ORLANDO AGAPITO TOSCANO MONTAÑO, como Encargado del Despacho de la

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de Baja California, con la suma de facultades
cargo de Director General de dicho Organismo competan y en los términos previstos en el artículo

l.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo cuarto,

tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, misma que el Estado garantizará.

ll.- Que los recursos para la operación de los programas de Estrategía lntegral de Asistencia
Desarrollo Comunitario (EIASADC) tienen su origen en el Presupuesto de Egresos de la
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Ramo General 33 Fondo V de Aportaciones
Asistencia Social (FAM-AS), mismos que se rigen por la Ley de Coordinación Fiscal (LCF).

lll.- Que elfortalecimiento del Principio de Pacto Federal y Municipio libre establecido en el

ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización

lV.- Que la Estrategia lntegralde Asistencia Social, Alimentación y Desanollo Comunitario (

en su numeral 3. Convenios de Colaboración, que los SEDIF deben celebrar un convenio de

ayuntamientos municipales o con los SMDIF, según corresponda, por cada uno de los programas

operen con recursos delFAM-AS.

DECLARACION ES

l.- Declara "DlF ESTATAL":

l.l.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja
juridica y patrimonio propios, creado mediante el ejecutor de la asistencia social y el cual tiene
apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, constituido en términos de lo dispuesto por

Social para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oflcial del Estado, de fecha 25

1.2 Que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja
objeto la promoción y prestación de asistencia social; así como la promoción de la interrelación si
que en la materia lleven a cabo las lnstituciones públicas y privadas; así como la realización de las
establece la Ley y las disposiciones aplicables.

1.3.- Que en fecha 22 de noviembre de 2023, la Gobemadora del Estado de Baja California, en uso

confieren los artículos 40 y 49 fracción X, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
con fundamento en los artículos 8 fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

LAS pRESENTES FTRMAS 0oRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAclóru pmn m e¡ecucróru oel
VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
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DIF §ISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIABAJA CAL]FORN¡A

Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California y su Reglamento lnterno, del cual
facultades como representante legal del mismo, para celebrar convenios, contratos y actos
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sistema para el Desarrollo lntegral de

California.

1.4.- Que las acciones a desarrollar, en virtud de la celebración del presente convenio, las

establecido en las Reglas de Operación del Programa de Alimentación Escolar, deberán ser

momento con el objetivo del Fondo de Aportaciones Múltiples, en cumplimiento con la Ley de

como con la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario

1.5.- Que, para efectos del presente contrato, señala como su domicilio fiscal y legal el

Obregón, número 1290, Colonia Segunda Sección, entre calles D y E, Código Postal 21100, de

Baja California, inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo registro Federa

sDr861110768.

ll.- Declara eI"CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE"

11.1.- Que mediante decreto número 246, de fecha 19 de mayo del año 2021, mismo que fue

Oficialdel Estado de Baja California de fecha 01 de julio de2021, se aprobó la creación del

dando así el inicio a las gestiones propias para el desanollo y manejo del mismo,

primer Ayuntamiento de San Felipe el Consejo Municipal Fundacional.

11.2.. Que en Sesión Ordinaria Virtual de la XXIV Legislatura Constitucional del Estado de Baja

de agosto de 2021, signado por el Presidente del Congreso del Estado de Baja California, se

del Consejo Municipal Fundacional de San Felipe, el cual fue publicado en el Periódico Oficial

California de fecha 20 de agosto de 2021.

l!.3.- Que mediante Decreto Número 74, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja

febrero de2022, se aprobó la reforma a los artículos Transitorios Décimo Segundo, Vigésimo

y que además se adiciona un artículo Transitorio Vigésimo Séptimo del Decreto Número 246,

Municipio de San Felipe.

l!.4.- Que así mismo, mediante Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial del Estado

fecha 20 de agosto de 2021, en el cual se establece que en tanto se elige a los ciudadanos

Ayuntamiento de San Felipe, se constituirá un Concejo Municipal Fundacional, el cual ejercerá las

en la Constitución para los Ayuntamientos.

I1.5.- Que en fecha 16 de agosto de 2021, tomaron protesta los conce.iales que integran

Fundacional de San Felipe.

11.6.- Que en términos del último párrafo del artículo 27, fracción Vl de la Ley de Régimen Munici

California, en los municipios de nueva creación se continuaran aplicando las disposiciones

el Municipio del cualformaron parte, hasta en tanto emitan sus propios reglamentos, por tanto, la

al municipio de San Felipe, es la del municipio de Mexicali, Baja Califomia.

LAs pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAcróru pRRR m e¡ecucró¡l ort
VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024,
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(.-.-GPIH SI§TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFOR!'¡n

11.7.- Que el Concejo Municipal Fundacional de San Felipe Baja California, se encuentra
órgano de representación y sus representantes cuentan con las facultades para suscribir el

mediante Decreto NÚmero 62, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, de

2021.

11.8.. Que se designó como Presidente del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, al C.

LÓPEZ, lo cual acredita mediante nombramiento de fecha 16 de agosto de2021,lo anterior
dispuesto por los artículos transitorios tercero, sexto y séptimo del Decreto número 246,

Oficial del Estado de Baja California, en el Tomo CXXVlll, de fecha 01 de julio de 2022. Así
protesta de decir verdad, que dichas atribuciones no le han sido revocadas a la celebración del
jurídico.

11.9.. Que el Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, cuenta con Registro Federal

MSF210701JR9.

11.10.- Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Mar Blanco, número 773,

Municipio De San Felipe, Baja California, Código Postal 21850.

lll.- Declaran "LAS PARTES":

lll.1.. Que manifiestan bajo protesta de decir verdad que, en la elaboración del presente convenio

existe dolo, error, violencia física o moral, mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento y que

formalizarlo.

lll.2.- Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica para celebrar el

colaboración y manifiestan su voluntad de otorgar y someterse al mismo.

lll.3.- Que el presente Convenio de Colaboración, lo firman de conformidad con lo señalado en el

de Asistencia Social para el Estado de Baja Califomia.

lll.4.- Que el presente Convenio de Colaboración, contará con 10 (diez)anexos que se

cuales formarán parte del presente instrumento como si a la leha se insertaran:

ANEXO 1: CONFORMACTÓN DEL PROGRAMA ALTMENTACTÓN ESCOLAR (MENÚ).

ANEXO 2: INFORME MENSUAL DEACTIVIDADES DE OR¡ENTAC6N Y EDUCAC¡ÓN

ANEXO 3: CALENDARIO SEMANAL DE ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN Y EDUCAC
ANEXO 4: CÉDULA PARA LA EVALUACÉN DEL ESTADO NUTRICIONAL DE LOS
ANEXO 5: B¡TACORA DE SUPERVIS¡ÓN DE AL¡MENTACION ESCOLAR.
ANEXO 6: ACTA DE HECHOS.

ANEXO 7: CONTROL DE PLATILLOS SERVIDOS.

ANEXO 8: INFORME MENSUAL DE D¡STRIBUC6N DE ALIMENTO.
ANEXO 9: LISTA DE BENEFICIARIOS.
ANEXO 10: LISTA DE BENEFICIARIOS OR¡ENTACóN Y EDUCACÉN ALIMENTARIA.

Expuesto lo anterior, 'LAS PARTES" se obligan de conformidad con las siguientes:

LAS PRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAcrów pRRR m E¡rcuclóru oeL
VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024,
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BAJA CALIFORNIA

SI§TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORHIA

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 0BJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de
ESTATAL" Y el "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" para

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, en adelante denominado "EL PROGRAMA", con

asignado a la Entidad Federativa del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múltiples

para el ejercicio fiscal 2A24.

SEGUNDA. . OBJETTVO Y POBLACIÓX Og¿er¡VO DEL PROGRAMA. El objetivo de "EL
favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de la población en condiciones

asiste a planteles públicos de Educación Básíca del Sistema Educativo Nacional y/o Estatal,

alimentos preparados en base al menú cíclico, diseñado con base en criterios de calidad

acciones de orientación y educación alimentaria, así como de aseguramiento de la calidad, para

nutrición adecuado.

La población objetivo a la cual se dirigirán las acciones de "EL PROGRAMA" será la que se

lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 2024, así como las Reglas

Programas Alimentarios, que corresponde a la siguiente:

Se considera como población Objetivo de "EL PROGRAMA" a:

a) Niñas, Niños y Adolescentes que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional

en municipios, localidades rurales, urbanas y/o indígenas de alto y muy alto grado de

social.

b) Niñas, Niños y Adolescentes que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional

prevalencia mayor o igualal 15% de estudiantes con desnutrición, independientemente del

El apoyo de "EL PROGRAMA", se otorgará en el municipio de SAN FELIPE, BAJA CALIFORN

recurso anual y con los resultados de los criterios y actividades de focalización, que contemplan la
que habite en localidades rurales, urbanas y/o indígenas de alto y muy alto grado de marginación o

TERCERA. - CONFORMACIÓN DE LOS APOYOS. Previo levantamiento y envÍo de

"CONCEJO MUN¡CIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE l" a "DlF ESTATAL", "EL
de la estrategia de alimentos preparados. Todo esto con el propósito de proveer a Niñas,

alimentos de calidad e inocuos a través de acciones que garanticen su salud y alimentación.

a) Alimentación Escolar bajo la modalidad de platillos preparados:
Se beneficiará con platillos preparados de acuerdo a un menú cíclico a los centros
encuentren en clases de manera presencial, los alimentos serán entregados de acuerdo
Es importante mencionar que el apoyo será entregado directamente por el proveedor

educativos focalizados previamente, y supervisados por el "CONCEJO MUNICIPAL FU

FELIPE',

El menú del programa

ESCOLAR (MENU), el
se integrará de acuerdo al ANEXO I CONFORMACóN DEL

cual forma parte del presente convenio como si a la letra se insertará.

CUARTA. - NATURALEZA DE LOS REGURSOS. Los recursos con los que opera "EL
aportaciones federales establecidas en el PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRActóru pRRR u e¡ecuctóu oeu
VIGENTE DEL 01 DE ENERODEL2024 AL31 DEMARZODEL2O24.
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(__--- m"H SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA, CALTFORNIA

FISCAL 2024, por lo que su fiscalización y control será realizada por la Auditoria Superior de
Auditoría Superior del Estado de Baja California, En ese sentido, "LAS PARTES" se obligan a:

a) 'CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE": Desarrollar los sístemas

sean necesarios a efectos de asegurar que "EL PROGRAMA" sean ejecutados con

productividad, legalidad, honestidad y transparencia,

b) 'DlF ESTATAL", Por conducto su personal operativo, practicará las visitas de
que estime pertinentes.

QUINTA. - COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". Para Ia aplicación del presente instrumento, "
acuerdo con el apartado 8.2 Responsabilidades de los Sistemas Estatales DlF, de la Estrategia

Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024, se compromete, de manera enu

a lo siguiente:

a) Elaborar considerando lo establecido en la Estrategia y la demás normatividad aplicable,
la planeación, operación, seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" a nivel estatal y

b) Elaborar ROP para "EL PROGRAMA" con el propósito de transparentar y normar la
los apoyos.

c) Celebrar el presente convenio de colaboración con el "CONGEJO MUNICIPAL
FEL¡PE" para la operación de "EL PROGRAMA".

d) Coordinar la operación de "EL PROGRAMA" en la entidad federativa con las instancias
e) Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de

de acuerdo con la normatividad vigente.
f) Focalizar la población objetivo de "EL PROGRAMA" en coordinación con

FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", priorizando la población en municipios, localidades o
Básica (AGEB) rural, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación,
criterios establecidos en la presente Eshategia.

g) lniciar oportunamente la operación de "EL PROGRAMA" y entregar de forma continua y
apoyos, servicios y capacitaciones.

h) Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el
programas.

i) Capacitar, asesorar y dar seguimiento a "CONCEJO MUN¡CIPAL FUNDACIONAL DE
operación de "EL PROGRAMA".

j) Llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos durante el primer
k) Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operación de "ELl) Dar seguimiento y evaluar la operación de "EL PROGRAMA".
m) Promover la formación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el

PROGRAMA".
n) De acuerdo con la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. Presidente

Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales del FAM-AS a

social, sindical o civil en la que alguna de éstas fuera intermediario para la entrega
beneficiarios.

o) lnformar a la DGADC y a las diversas instancias globalizadoras el avance en la
operación de "EL PROGRAII,IA'.

p) Proporcionar a la DGADC la información especÍfica que ésta solicite, que puede ser
situaciones y tiempos, asícomo la establecida en el Calendario Anual 2024.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE 0OLABoRAC¡ÓI.I pRRI m T¡ecucIÓu oeI
VIGENTE DEL OI DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
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(_------_BPIH SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNIA

q) Entregar a la DGADC la información requerida para la evaluación del índice de
las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalan.r) Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de "E
la ciudadanía, tumadas por la DGADC, así como notificar sobre la respuesta

s) Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal 2024 para el

evitando su aplicación en ejercicios fiscales posteriores.

t) Concentrar e integrar los padrones de beneliciarios para cada programa operado con

General33 FAM-AS.

u) Promover que la selección de beneficiarios de "EL PROGRAMA" operados con Ramo 33
tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social.

v) Aplicar y hacer un uso adecuado conforme a lo dispuesto en el numeral 7. imagen
Estrategia lntegral de Asistencia SocialAlimentaria y Desarrollo Comunitano2024, para "El

w) Determinar la composición de sus apoyos alimentarios y menús para "El PROGRAMA", ,

criterios de calidad nutricia establecidos en esta Estrategia lntegral de Asistencia
Desarrollo Comunitario 2024.

x) Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con las Especificaciones Técnicas
establecidas en congruencia con los criterios de la presente Estrategia lntegral de
y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024.

y) Asegurar el correcto almacenamiento y distribución de los insumos, que permita

nutricionales, de calidad e inocuidad, desde la selección hasta su entrega al beneficiario.
z\ Diseñar y coordinar la implementación de las acciones de orientación alimentaria y

calidad, a fin de promover una alimentación corecta.
aa) Promover la inclusión y consumo de verdura y fruta fresca como parte de los apoyos
bb) lmpulsar la instalación y uso de huertos escolares pedagógicos para promover hábitos
cc) Promover la adaptación, instalación, remodelación y equipamiento de espacios ali
dd) Coordinar con las instancias correspondientes del sector público, social o privado, la

de vigilancia nutricional que coadyuven a la atención integral de la población beneficiaria.
ee) Promover la lactancia materna exclusiva (0 a 6 meses de vida) y continua (hasta los 2

incluyendo a la población en situación de emergencia o desastre.

ff) Realizar en laboratorios certificados por Especificaciones Mexicana de Acreditación o
Protección contra Riesgos Sanitarios los análisis de laboratorio, de licitación, de
solicitados por la DGADC.

gg) Enviar a la DGADC los resultados de los análisis de licitación, de seguimiento y/o

misma, para verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad e inocuidad.

hh) Supervisar constantemente las localidades beneficiadas con el PSBC, llevando un

evidencia fotográfica.

ii) Participar en las capacitaciones que la DGADC otorgue para la mejora de la i

il) Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por la DGADC sobre la
PSBC.

kk) Dar a conocer el PSBC y otorgar capacitación sobre el PSBC a 'CONCEJO MUNICIPAL
SAN FELIPE''.

ll) Otorgar la orientación alimentaria que requieren los beneficiarios de "EL PROGRAMA"
alimentaria de "DlF ESTATAL".

mm) Garantizar la existencia de promotoría (estatal y/o municipal) para el acompañamiento
GD.

nn) Brindar asesoría y capacitaciones a la promotoría (estatal y/o municipal).

oo) Fomentar la conformación de subcomités APCE.
pp) Realizar acciones de coordinación interinstitucional con el propósito de obtener

capacitación

LAs pRESENTEs FTRMAS coRREspoNDEN AL coNVENro DE coLABoRAoóu pnnn u r¡rcucróN DEL pRoGRAMA DE

q

L

Social Alimentaria

solicitados por la

el seguimiento al

::fi:

de acuerdo con

en materia de

c01.24.004

,,

saludables.

" por parte de

fue transferido,

del Ramo

y difusión, de la

se realice

caracterÍsticas

de la

de acciones

o más de vida),

Federalpara la

y/o aquellos

de la visita con

del PSBC.

DE

parte del área

de los

acuerdo con los

Alimentaria y

Calidad (ETC),

VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.



BA¡A CAL1FORNIA

SISTEMA PAR,A EL DT§ARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNIA

qq) En la contratación de personas proveedoras para el desarrollo de
deberá especificar lo siguiente: declarar bajo protesta de decir verdad, no
proselitismo hacia persona alguna, partidos políticos, asociación política nacional,
no tener entre sus directivos/as o representantes a personas funcionarias públicas,

popular o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno.

n) Procurar la existencia de promotores (estatal y/o municipal) hablantes de lengua

acompañamiento y seguimiento de los GD.

SEXTA. . COMPROMISOS DE "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE'':
siguiente instrumento, "EL PROGRAMA", de acuerdo con el apartado 8.3

Municipales DIF de la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comu

se compromete a lo siguiente:

a) Celebrar el presente Convenio de Colaboración con "DlF ESTATAL", con elfin de operar
b) Participar de forma conjunta con "DlF ESTATAL" en el establecimiento de mecanismos y

para la detección, selección, focalización y atención de beneficiarios.

c) Promover y coordinar la participación comunitaria en la operación de "EL
formación de comités y/o grupos de desanollo según corresponda. Para los

alimentaria, la formación de comités será para la recepción, preparación, entrega y/o

los apoyos alimentarios.
d) lmplementar acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la

organización y participación comunitaria.
e) Participar, en coordinación con "DlF ESTATAL", en la adquisición de alimentos frescos

menús y dotaciones.

f) Operar *EL PROGRAMA",
en el presente instrumento.

g) lmpulsar la coordinación con las instancias correspondientes del sector público, socialo
la operación de "EL PROGRAMA".

h) Generar los informes correspondientes sobre la operación de "EL PROGRAMA".
i) lntegrar, actualizar y entregar los padrones de beneficiarios de "EL PROGRAMA" a "DlF

sÉPfllrlA. - DIFUSóN Y DIVULGACIÓN. . "LAS PARTES' se comprometen a que la difusión

realice por medios impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra Índole inherente a

asícomo en el etiquetado de los insumos, deberá enunciar la siguiente leyenda:

'Este Prograrna es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso
esfab/ecr'dos en el Programa.'

Asimismo, cumplirán con lo establecido en el apartado 7 imagen gráfica y difusión, de la
Asistencia Social, Alimentación y Desanollo Comunitario (EIASADC) 2024, y señalarán

idéntica la participación del "DlF ESTATAL" y el apoyo por parte del Gobiemo Federal, a través
para el Desarrollo lntegralde la Familia de Baja California.

OCTAVA. - REPRESENTANTES DE LAS PARTES. Para la adecuada operación de las
presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan como sus respectivos

funcionarios/as:

"DlF ESTATAL", El Titular de la Dirección de Apoyos a Población en Vulnerabilidad

"CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" El Titular de la

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENro DE coLABoRACtóru pRRn m r;ecuclórrl oet
VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
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s,Ri.t SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAi,!lLlA DE
BAJA CALIFORNIA

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades
los cuales deberán tener cuando menos, el niveljerárquico inferior siguiente al del representante
que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas.

El cambio de responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se

dicha notificación.

NOVENA. CONTROL Y VIGILANCIA. EI control vigilancia de los recursos federales
Convenio conesponderá a la Secretaria la Función Pública com0 órgan0de
Fiscalizadores Estatales competentes, así c,omo a la Auditoría Superior de la Federación.

DEOMA. - TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la
ejercicio de los recursos a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, deberán llevar
del padrón de personas beneficiarias, así como dar a conocer sus avances físico-financieros
oficiales que tengan disponibles.

Los datos personales de las personas beneficiarias serán protegidos en términos de la Ley Federal

Acceso a Ia información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

así como de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja

disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, "LAS PARTES" darán cumplimiento a lo establecido en el artÍculo 40, párrafo 2, de la
Fiscal, que a la leka dice:

'Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habdanfes, /os

obras y acclones realizadas, e/ costo de cada una, slt ubicación y beneficiarios. Aslmismo,

sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre /os resulfados alcanzados".

DEOMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. - Elpersonalde cada una de "LAS PARTES" que

realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil,
por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará

patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de

la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se

DÉCIMA SEGUNDA. . MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado durante

acuerdo de .'LAS PARTES". Las modificaciones o adicciones se harán constatar por escrito,
partir del momento de su suscripción.

DÉCffiA TERCERA. . VIGENCIA. El presente convenio iniciará su vigencia a partir del 0l de

marzo de!2024, con base en el principio de anualidad presupuestaria.

El instrumento podrá darse por terminado anticipadamente cuando así lo determinen "LAS
acuerdo, o cuando una de ellas se lo comunique a la otra mediante escrito, con treinta días

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concl

contrario.

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENro DE coLABoRAqóru pRRR m e¡ecuclóru DEL PRoGRAMA

v

VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.

c01.24.004

tomar decisiones,

cuidándose

dar efecto a

Federal Fi

a que refiere presente

órganos
el

Ios

de la asignación y

la integración
las páginas web

Transparencia y
0bligados,

y demás

de Coordinación

que reciban,las
informar a

designado para la

bajo la dirección y
o cualquier otra,

figura jurídica de

instalaciones de

vigencia, previo

sus efectos a

del2024 al 31 de

por mutuo

de anticipación,
salvo acuerdo en

tl 9

§
)

u-J



(#"Rl_H

DÉclMA cuARTA.. DE LA ADeusrcÉN y DtsrRtBUcóN
alimentos para "EL PROGRAMA", se llevará a cabo mediante
ínsumos alimenticios. A continuación, los siguientes puntos:

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNIA

DE LOS APOYOS. La adquisición
controles para garantizar la calidad

1. Realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios con criterios

específicos para "EL PROGRAMA", dando preferencia a los productos regionales, mediante el

Especificaciones Técnicas de Calidad.
2. Cumplir con las Buenas Prácticas de Higiene establecidas en la Norma Oflcial Mexicana

Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios en
de manejo de insumos: Almacenaje, kansporte y distribución de insumos y dotaciones, o

3. Dar seguimiento, evaluar los mntroles y conegir en caso de ser necesario.
4. Lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja

"DlF ESTATAL" con base a la programación presupuestal y programática entregará los
PROGRAMA", a "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", es importante
Programa de Alimentación Escolar operará a través de la estrategia de alimentos
propósito de proveer a Niñas, Niños y Adolescentes alimentos de calidad e inocuos a través de
su salud y alimentación.

a) Alimentación Escolar bajo la modalidad de platillos preparados:
Se beneficiará con platillos preparados de acuerdo a un menú cíclico a los centros

encuentren en clases de manera presencial, los alimentos serán entregados de acuerdo al
importante mencionar que el apoyo será entregado directamente por el proveedor
educativos focalizados previamente, y supervisados por el "CONCEJO MUNICIPAL FU
FELIPE'.

El menú del programa

ESCOLAR (MENÚ), el

se integrará de acuerdo al ANEXO I CONFORMACIÓN DEL
cual forma parte del presente convenio como sia la letra se insertará

Se entregarán los alimentos preparados de acuerdo al listado de escuelas focalizadas por el
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE". Los horarios para las entregas de los alimentos
Alimentación Escolar serán de lunes a viernes de las 08:00 horas a las 10:00 horas. Es im
horarios de servicios serán determinados por el centro educativo en ese rango de horarios.

"CONCEJO MUN¡CIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", será responsable de la supervisión

de los alimentos entregados a éste, deberá notificar en caso de incidencia vía coneo
Apoyos Alimentarios y Desarrollo Nuhicional de "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE
el formaro det ANEXo 5 y 6 BITÁCORA DE SUPERV§óN DE ALTMENTACTÓN ESCOLAR y
presente convenio, manifestando todas aquellas incidencias que se presentan sobre los
deberán registrarse los hallazgos del programa, de lo contrario el "DlF ESTATAL", no se
reposición de los mismos en caso de irregularidades.

OÉCIIYII QUINTA. . DE Los MEcANISMoS DE ENTREGA DE LoS APoYoS. -DIF ESTAT
entregar los alimentos para "EL PROGRAMA", a los centros escolares correspondientes a
MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", estos deben supervisarse de acuerdo al AN
SUPERV§6N DE ALIMENTAC6N ESCOLAR, el cual forma parte del presente convenio
insertara. Los horarios para las entregas de los alimentos serán de lunes a viernes de las 08:00
Es importante mencionar que los horarios de servicios serán determinados por el centro

horarios.

LAs pRESENTES FTRMAS coRREspoNDEN At coNVENro DE coLABoRACtóru pmn u E,lecuctóN DEL pRoGRAMA
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DIF SISTEMA PARA EL DE§ARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNIABAJA CTL1FORNIA

DÉOMA SEXTA.. DE LOS MECANISMOS DE CORRESPONSABILIDAD. LA AI¡MENIAC|óN

de "EL PR0GRAMA" será gratuita de acuerdo al artículo 4' de la Ley de Asistencia Social
California.

DÉCruA SÉPflMA. - DE LAS 0MISIONES Y SANCIoNES. Se consideran como omisiones y

de éste convenio las siguientes:

a) El incumplimiento en las metas programadas, es decir por la falta de distribución
alimentos e inobservancia a las disposiciones establecidas en este convenio, a la i

Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC 2024), asi
Operación del Programa de Alimentación Escolar para el ejercicio 2023.

b) El dividir las dotaciones establecidas en los esquemas, o emplearlas para fines
asistencia social, tales como lucro, proselitismo, campañas políticas, autoconsumo,

c) La falta de entrega en tiempo y forma de los padrones de beneficiarios, asícomo
la entrega de los informes mensuales.

d) Y las demás relativas que marquen las leyes vigentes aplicables.

La sanción para cualquiera de estas omisiones será determinada por el órgano de control y
estatalo federal, previa queja o denuncia que realice el "DlF ESTATAL", "CONCEJO MUNIC¡PAL
SAN FELIPE" o los ciudadanos.

La Secretaria de la Función Pública (SFP), el Sistema Nacional para el Desanollo lntegral de la
lnterno de conhol respectivo, en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar, indistintamente
inspección, fiscalización y vigilancia de los recursos federales, incluyendo la revisión
como, en su caso, atender las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo; las
establecidas por la autoridad competente.

DECmA OCTAVA. - CONF¡DENCIAL¡DAD. 'LAS PARTES" guardarán confidencialidad

información clasificada como confidencial o reservada, en términos de la Ley General de
lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
el Estado de Baja California, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Estado de Baja California y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se cuente con

escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la que se
que cada una de "LAS PARTES" designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad.

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles
"LAS PARTES" dieran por terminado el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA NOVENA. . PUBLTCTDAD DE LOS RESULTADOS. "LAS PARTES", por tos
convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotores, ejecutoras e
características, alcances y resultados de la colaboración prevista en el presente convenio,

CLAUS U LA DÉCI MA'TRANS PARENCIA' dE ESIE iNStrUMENtO.

VrcÉS¡MA. - COMPETENGIA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo
cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de
someterse expresamente a la competencia de los Tribunales o Autoridades Administrativas

LAS pRESENTES FTRMAS coRREspoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAcóru pnne u r¡rcuclóru DEL PRoGRAMA
VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 3I DE MARZO DEL 2024.
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,.DIF ESTATAL"

ORLANDO
E

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA

MARIO
SUBDI RECTOR GENERAL OPERATIVO

DE DIF BAJA CALIFORNIA

LAS PRESENTES

VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
12

SI§TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORHIA

de Mexicali, Baja California renunciando desde este momento al fuero que les pudiera

domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del convenio, lo firman por duplicado al

en el mismo intervienen en Mexicali, Baja California, a 01 de enero de2024.

MONTAÑO JOSÉ DAGN¡NO

DESPACHO DE LA PRESIDENTE DEL CONCEJO PAL

FUNDACIONAL DE SAN

BAJA CALIFORNIA

JAVIER LAZARO SOLíS

SUBDIRECTOR GENERAL ADMIN

DE DIF BAJA CALIFORNIA

AMEZCUA GUERRERO

c01.24.004
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frijoles guisodos,
tortillo de moíz y

ffi
ffi

Pollo
er

lomc
prim,
con

Huevo con
nopoles

ocompoñodo de
frijoles guisadar y

torfillo de moiz

Coldo de
olbóndigos con
verduros y tortillc

de mqir

Colobocilqs con
queso,

ocompoñodo de
frijoles guisodos

Fruto de
Temporodo,

verduro fresco
{peptno, jícoma,

limón y chile)

I

Te
utc de
nporodo

Fruto de
Temporodo

Fruto de
Temporodo

Fruto de
Temporodo

Ag lo noturol
{Brik}

Leche entero
Ultroposteurizodo

(Brik)

Aguo noturol
{Brik}

Leche enterc
Ullroposteurizodo

{Brik}

Aguo noturcl
{Brik}

rya*m.:"í§FM Progromos de Alimentoción Escolor y Grupos

* lmdg*nes olusivcs olplotíllo.

I Menú 2023

i
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'lrnógenes olusivos al platíllo.
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S**m*"1§}ffi Progromos de A.limentocién Escolory Grupos

In¡trurnenlo¡ de §ervicio de Desoyuno Escolor Coliente

El Desowno Escolor Coliente, deberó ser servido con utensilios específicos

continuocién:

Opción l:

o Cuchorón porcionodorde 2 oz de ocero inoxidqble

e Cuchorón porcionodor de 3 oz de ocero inoxidoble

r Cuchorón porcionodor de 4 oz de ocero inoxidoble

e Cuchorón porcionodor de ó oz de acero inoxidoble

r Tozü medidoro de ocero inoxidoble con copocidod de l/3 de taza

r Tsz{ medidoro de ocero inoxidoble con copocidod de 1 tozo

Opclón 2:

o lqza medidoro de ocero inoxidable con C§pocidod de '¿ de toxo

r Tozo medidoro de ocero inoxidoble con Copocidod de l/3 de tozo

r To¿o medidorq de ocero inoxidable con copclcidod de 3/8 de tozq

r Tozo medidoro de ocero inoxidoble con capocidcd de'/ztozq

r Tozs medidoro de ocero inoxidoble con ccpscidod de % de tozc

o Tszc medidora de ocero inoxidable con copocidod de 1 tszo

A conlinucciÓn, se describe to conlidod c servir por platillo de codo uno

Cornponentes det menÚ de ocuerdo o los instrumentos sugeridos. Es

detollodcmente lo informoción. yo que elinstrumenlo o uiilizor vorío de ptotillo en

I Menú 2023

de los

leer

,b
Ug

r)lJ
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#*u,o*i§kk Pragromos de Alimentoción sscolory Grupos

Bislec ronchero con y frijoles guisodos ocompoñodo con tortillq de msí¡

Sopo de fideos con verduro y pollo, ocompoñodo de tortillo de moíz

Huevo con popos ocompoñodo de frijoles guisodos, lorlilla de moíz y verduro

Picsdillo de res ccompoñodo de friioles guisodos y lortillo de moíz

q

I Menú 2O23

to
1w

Aguo naturol I brik

tsisfec ronchero Cuchqrón porcionodor c

ó 7z touo
*4az

Iortitlo de mok I piezo

Fríjoles guisados Cuchorón porcionodor c
ó % de tozo

e2oz
No, I

Fruto de temporodc I piezo de 70q

I brikAguo noturol
eóoz

Sopo de fideo con pollo y verduro Cuchorón porcioncdor t
ó3/, tsza

Tort'illo de moíz I piezo
I oiezo de 70o

No.2

Fruio de temporodc

Leche entero tllksposteurizodo I brik
e4oz

Huevo coñ popqs Cuchorón porcion<rdor r

ó t/z lcza
Cuchorón porcionodor r

ó t/, laza
e2oz

Fri.ioles guisodos

Tortillo de moíz i piezo
1 piezo de 70q

No.3

Fruia de temporod<:

r bdkAguo naturol
Cuchorón porcionodor r

ó 7z tc¡zo
le4oz

Picoditlo de res

le?oz
Friioles guisodos Cuchqrén porcionodor

6t/.detaza
1 piezoTortillc de moíz

No.4

Fruto de temporodo I piezo de 70s

A
ñ
\/



I ;P*#*^ lGIP^E
v/:-ry

Progrcmos de Aiimenisción Escolqr y Grupos os I Menú ?023

§ondwich de omeletle de huevo con frijoles gu¡sodo§

Huevos ohogodos con nopoles, frijoles guisodos y ocompoñodo de tortillo de moíz

§opo de lenleJas con verduro y corne de res ocompoñodo de torlillq de moíz

Espoguetiocompoñodo o Io boloñeso, ocompoñodo de verduro fresco

Leche enters Ultrsposteurizodo I brik
Pon de cois intesrol 2 piezos

I oiezoOmelette de huevo

Frijoles guisodos Cuchorón porcionCIdor c
ó ¡/, de taza

¿2oz

Cucharón porcionadorc
ó % de tozo

>2oz
Verduro fresco (pepino y jícqmo)

No.5

Fruto de ternoorado I piezo de 70s

Leche entere Ulfrcposteurizodo i b'rik
e4oz

Huevos ahogodos con nopcles Cuchorón porcionodor c

ó % tozo
e2az

Frijoles guisodos Cuchorón porcionodor <

é % de lazq
Tortillo de moíz 'I piezs

I piezo de 70q

No, ó

Fruto de temporsdo

I brikAguo ncturol
Cuchorón porcionodor (

ó t/, lc,za
eéoz

§opo de tentejos con verduro y corne de res

Tortillo de moíe I pieza
No"7

Frulo de temporodo I oiezo de 70q

Aguü noiurcl 1 brik

Espcguetio lc boloñeso Cuchorón porcionador
o 3/¿ tczg

leéoz

Cuchorón porcionodor
ó % de tazo

)e2ozVerduro fresco {pepino y jícomc}

I oiezo de 70q

No.8

Fruio de temporodo

o

.b
$

\,xJ

q



S**n-iG*ffi Progromos de Alimentoción Escolor y Grupos

Mochoco con huevo ocompoñodu de frijoles guisodos, lortilla de moÍz y verduro

Fojilos de pollo con verduros ocompoñsdo de orroz primavera {onoz con zonohoriq,
y cebollo)

Aveno con leche. ocompoñodo de golletos moríos y verduro kesco

Corne en su jugo con lriJolilos de ls ollo ocompoñodos de tortillos de moíz

Leche I brik

Mochoco con huevo ocompoñodo Cuchorón porcionodor
ó'A toza

4az

Frijoles guisodos Cuchorón porcionodor
6'/, de tozo

2oz

ortilla de moíz

Verduro Fresco {pepino y jícomo} Cuchorón porcíonodor 2az

No.9

Fruic de 1 EZQ

ncturql

Fojitos de polto con verduros Cuchorón porcionodor 4oz

Anoz primovero {cnoz ccn zsnohorio, monón Cr.rchqrón porcionador
ó t/. de

1¡tNo" lG

Fruto de

I brik

Avenc ccn leche Cuchorón porcionodor
ó3/n toza

&*z

Verduro Frescs fpepino y jícomo) Cuchqrón porcionador
o'/* de 'toza

1¡t
No.1l

ezo deI

ncturcl
Cuchorón porcionodor

ó 3/, tozo
6az

Corne en su jugo con frijolifos de lo ollo

,iezo deI

No. 12

I t*enú 2023

Menü Conformsclón Unidqd de Medida

n\_7



,ry4*l*,^ iGIHH Progromos de Alimentoción Escolory Grupos

§opo de fideo con corne deshebrqdo y verduro ocompoñodo de torli¡o de moíz

Huevo o lo mexicono ocompoñodo de frijoles guiscdos y lorlillos de moíz

Pozole de pollo

Huevo con nopoles ocompoñodo de frijoles guisodos y tortíllo de moíz

I Menú 2o23

q

Aguo nsturol I brik
§opo de fideo con ccsne deshebrodo y

verduro
Cucharón porcionodor t

ó % tazo
e6oe

Torfillo de moíz I piezo
No. l3

Fruto de temporodq I piezo de 70g

Leche eniero Ultroposteurizodo I brik
Cuchorén porcionodor {

ó 7z tozo
e4oz

Huevo o lo mexicono

e2oz
frijotes guisodos Cuchorón porcionodor t

ó % de tqzo
Tortillc de moíz 2 piezas

Cuchqrón porcionodor r

ó'/, de taza
le2oz

Yerduro Frescq (pepino y iícomo)

No. l4

Fruto de temporcdo 1 pie¿o de 709

1 brikAcuc nqturol
Cuchorón porcioncdor

o 3/, lazo
Je6oz

Pozole de pollo

Cuchorón porcionodor
ó % de lcso

ie2oz
Verduro frescc {pepino}

I piezo de 70q

No. l5

Fruio de temporod<:

I brikLeche entero Ullroposteuri¿ado
Cuchorón porcioñodor

ó t/z tazo
ie4oz

Huevo cen nopcles

te2az
Friiotes guisodos Cuchorón porcianodor

ó % de tozo
2 plezofortillo de moíz

1 piezc de 709

No. lé

Fruta de temporcdo

t

I



Prosromos de Alimentociún Scolsr y Grupos

Coldo de olbóndigas con verdurss y tortilla de msí¡

Colobocitos con quess. ocompcñodo de friioles guiscdos

Carne deshebrsdo con pspos ocompoñodos de frijoles guisodos, tortillq de rncíz y
frescc

Follo {pechugc} en sa}so de lomole con croz prim«rvero (orroz con zonqhorio,

lfi'f ,;rcl

Ccldo de olh*ndigcs Cucharó* pcrcioncd*r
&/n

óae

tTrülz

f,¿o. 17

Cslobocitcs con queso fresco Cuchorón porciansdor
ótAtana

4o¿

Frij*les guisodos Cucharén porcionodor
ó H de loeo

2 sr.
N*. 1S

Fruta de

nci,;r't-ll i br;k

ücrn* deshebrcdc con püp$ Cuchgrón p*r*i***dar 4§u

k$oles g*iscdos Cuchorón porcionador
ó 'á de to¿o

a¡t

To¡tillc c*
Verdu¡s fresco {pepina y iícornc} * tlu 1o¿o

Cuchcrón p«rion*d*r 2*a

§lo" l9

trufa de

4s¿
Feilic en s*lsü de l*r*slfs Cuchcrón p*rcioncrd*r

IJ

tozAnoz primover<r {anoz can zonohorio, monón
ü

Cucharón porcioncd*rN*- ?ü

i ,'t1i.lr':r :'.1"i,1

¡ brik

j Bzt:
Frutc de t*mpora$c i nierr,, de .¡Cr:

L*clre erll*rcl Ultrcr;o:ieuritccic: 1 brik

i r:iez* d* 7üa

I rlezc:

j nie;c¡ ce iücl

Atru¿: nr:iursi 1 brik

Frutt: de ternoorudc I niez* de 7üc1

o



ANEXO 2
lnforme mensual de actividades de Orientación

y Educación Alimentaria

F-DAPV-0N-CSA-1r
LOGO STUIDIF

Pá9. 1 de '!

lnfo¡me Correspondiente al Mes de: Municipio: Éecha de Elaboración:

Nombre de la Comunidad"
Colonia o Ejido

Nombre dal Centro Educativo (indicar
Nivel Escolar, CDF, Gentro Comr¡nitario,

Parque, Etc)

Tipo de Apoyo
(DF IDC /DFV /Dfiñs
/DP!, / DAM /DPDi

Tema de Orientación
Alimontaria No, de Asistente$

0 0

$esción de Autori¡ación

Revisó (Puosto, nombre y firma) Autorizó (Fuesto, nombre y fifma)

Fecha(DD/MlruAA): Fecha(DD/!¿lIWAA): Fecha{DD/MM/AA):

oferpnria' P-nAPV-DN-C§A-nn R¡¡viq.ir{n'A

No" de Sesiones

Elaboró (Puesto, nombre y firma)
o

a,.^EA-



LÜGO SMDIF

ANEXO 3
Calendaria Semanal de Actividades de
Orientación y Educación Alimentaria

F-DAPV.DN-CSA.13

PáS. 1 de 1

Periodo semanal Ciclo escolar

No. Feeil¡ Nombro d§1 C0ntró Aduc¿tivo Comilóided el0vo l¡po ds Apoyo {Dr"DC)
Ocrp6fl sa (ffi f¡éüificsr,

Tr¡rno Actlvldsd Roolifada Cortflcto y fsl§fono

1

3

4

5

6

I

9

de autorizaciónObservaciones

Elaboró Firm

Fecha (OD/MM/AA):Fecha {DOiliM/AA}: Fecha (DDIMM/AA):

Revisión: A$qencia: P-DAPV-DN-C5A.06

U"*&-

Jefatura Nutricionalde Desarrollo

Nombre del promotor



VTR§IéN:3.4

rnexiüana. Il
zsrlas d*nde

e*n maysr

la Facultad de
por la ley. §r.r

recih,a. §i t¡ene

con pluma

* recibe un

púrref:eÉ€?

6
0
G

de

ei'1 c5l-l-\5

c*r*batlr

alguna
f/: rrsü

alsune
r var¡o§l

o
CI
rn

o
o
6
0
@

@

§áL{J§ §§§§
:." ,

tr; EVALUACIéN DEL E§TADO NUTRICIONAL
INSTRUMENTO PARA PADQES DE FAMILIA

CURP del escolar: Folio:

§l Sistema Nacicnal DlF, l* FA* y la UNAM realiean el ¡nenitoreo del crecir¡rient* de la ni
Bs§o y sstaturs d* fas niñas y los niños refleja la salud de la comunidad en do*d* viven,
hay más tra$tsrnss de peso y §statura (como *besidad y peso b*jo), así r*rns fas c*munr
desig*aldad. Est* psrñ'lite a los tsmadores de deeision*s ajustar *ac interven{¡*ñes qu§
e§to§ pr*blemás Un buen creeimients se a§*cia cofi i-ñej*res opürt{Jnidades eri l* vida.

§ste pr*yecto fue aprobado p*r los Cornitás de lnvestiga*ión y Etica *n la lnvestigación
Medicina de Ia UNAM. L<¡s datcs equí recolactadcs s*gr confida*ciales y están prategl
participación sn este proy*cta no condicionará de ningr:na mañera cualquier apoys q
algún cornenteric, pcr fev*r escríba**s a: dafos@cipps.unam.mx. Agradec€rnüs su

lnstrue€¡oñ*É: Responda las siguientes presuntas resp€etó a su hogar. Rellene los círculos
negrá o lápiz del número 7aZVz.

9.

fa ¡:-r i I ]A 5e ider:tifican
L¡Né com unid*dPadre lTut*r

Madre lTutora
Aigün abu*lc

.4lgun herr*an*
*tr* farrliliar

l. ¿{éma está sompilesto sü hogar?
Mamá, papá e hrjos
Itdamá, papá, h$osy abuel*s u stros
M*má e hijos, c*n o sin *trosfamilíares
Papiá e h!j*q corr * sin otros farfliltafe§
Tut*r{es} y niñ*s

2. ¿Alsuien de su hogar se ha enferrnadc o
falleeid* de CüV|D en lcs últimüs 6 meses {en
r*la*ión al m*ne:ri?

Sí, Sí, No
enfermó Falleció aplícaoooE EEoooooo

3. ¿tn este rnes ha tenid<¡ dÍfieultad para ea*seguir
los alirnentcs de la farnilia pür fulta de dinsre¡?

@Nc0sr
4. ¿Esta semana algún integrante de la fumilia ha
perdido alguna comida por falta de alimento?

@HaS§í
§. §sta seft"!a*á, ¿Algurro de las niñas a niños §* fue
a dcrmir sin cenar?

@ño§sr
rniambr* de su fumilia recibe alsún tipo
para alimentaeié*? {Pu*de márc*r más

Nü
llespen*a dei SIF
Desayuno sscoiar §iF frío
Desayuno er*rlar DIF catiente
üesps*§a pcr otra entldad
Dinero en *fectivc c tarjeta electrónica
Alirnent§§ preperadcs
ütrs ápoyo para la elimantación

?. ¿Eljefe de famillq perdió su tra
último§6 meses?

N0 tma*tiene su empb*)
§l
N* trabajaba *nte*
Nc apli*a

§. tn este mürfierlto, ¿Éljefe de fám
satario p*r su trabaj+?

@NoOsíONa
9. ¿Urted c su
mien'lbrosde alg

6 ,:-Ak;i;n
rje apoy*
¿ l,r r rr-,n:

de ser tutat ¿El tutorande es originario
cemunided ind{ge*a?

@N*Ssí@
É'a caso da jdenti¡'icarse, ¿A cuál

P,r

10. fn la últirna sernan*, ¿§u h<¡sar
de los siguientes alirvrent*s? {Fu*de

Cereal*sy tubércu{ñ§; avÉna, á
arrsz. pafi ca$ero. papa, cétYlüte.
d*nrrados de mas*
Frutas y varduras
LeEu m incsas lentej*, f rijoles,

Lécteos: leche, yqurt, que§o

Huevo

F*ll*, psscadc, cárñs de cerdc *
Galletas e pan dulce ernpacada
pastelil**s. bsta*as, f rituras

C*mida rápida: tácsá saPe§,
quesadilSas, pizaas * ha*-r

Ref r*sc*s, jugcs ernb*tetlados,
s*b*r * betridas azucaradas



V§R$ÓN;3,4

nte con

SATUD ár'. EVALUACIÓN DEL ESTADO NUTRICIONAL
IN§TRUMENTO PARA PADRES DE FAMILIA II

7,

CURP del escoiar: Folio:t r r r l.r...r

ln§trucc¡sne§ Responda las siguientes preguntas con los datos del escolar. Relleñe los cfrculos
pluma negra o lápiz del número 2a2\L.

il. ¿En las últimas cuatrü semanas sil hija{o} o
tutorando ha tenido algún problema de salud o
algún accidente?
@ No e St, enferrnedad @ Sí, accidente

5i tuvo un problema de salud o accidente, conteste
las siguentes pr€guntas;

i2. ¿Quién lo atendió para ese problema de salud a
:ccidente?

No s€ atend¡ó{Pas* a pregunta 14}
Un familiar o conocido de la familia
Médico o enfermera del IMSS o ISSSTE
Médico o enfermera en Centro de Salud
Médico o enfermera en la farmacia
Médico o enfermera particular
En otro lado

13. En caso de haberlo atendido, ¿Por qué lo
atendió en ese lugar?

El cervicio es barato o no cobran
El servicio es bueney de calidad
Está cercano a nuestro hogar
Mi hiialoi o,tutorando es
dereÉhbhabiente
La atención es rápida
Otro motivo

@oo
0
@o

14. En caso de no haberlo atendido, ¿Por gué razón
no lo antendió?

Cansiderarnos que no era necesario
Es muy caro
No había un lugar en donde atenderlo
Ns tuvimos tiempo
Otro motivo

'15. Con relacién a ese problema de salud o
accidente ¿Considera que su hüa{o} o tutsrando?

Mejoró completamente
Mejoró algo
Sigue iguai
Ernpeoró

@

E0

+
)

\\J



VERSIÓN:3.4

medición

de las 10 a.m.

las'lO a.m. y 12

de las'12

coli

@

E

Osr
OsÍosf
OsrOsí
Osi
OSí
OSíost
Osr
Ssí0sr

Datos de la escuela y del escolar

Entidad:l rlMunieipio:r,l r.rLocalidad:lrlll
CCT: Escuela:

Códiqo oostal:Nsmbre

CURP: Grado; -, Turno: . Folio:

Instrucciones: Raspcnda las siguientes preguntas con los datos del escolar. Rellene los círculos
pturna negra o lápie del número 2a2*.

§AtUD §NDIF

Peso (Kg)

EVALUACIéN DEL ESTADO NUTRICIONAL
INSTRUMENTO PARA ESCOLARES

'¡':"". '

Estatura {cm) Tipo de ropa

O Rop* l¡g"ra
sin:apatos

0 nopa
pesada sin
tapatos

O nopa
p*sada con
zaF*to§

f

Or
p,m.

Hora

o

o
p.m.

¿Quién realízó la medición? . r, Fersonal de salud

0 PersonalDlF
O Padres o tutor O
O otro

Cuestionario de salud

1. ¿Desayunaste hoy antes de llegar a la escuela?

@NoOsí
?. ¿Hoytraes alimentos o dinerc para comer en la
escuela?

@NoOsr
3. ¿Hoy comiste verduras y frutas en el desayuno?

No@
SÍ, en casa O
§1, en el desayLlnoescolar @

4. ¿Pasas al dla más de una hora frente a ta/el:
Tels¡isién? @Noosf
Computadora.laptop? @ No O Sí
Celular. rablete? @ No O 5i
Videojuegqconsola?@NoOSl
Haciendotarea? @ NoOSí

5. ñn los últimos si€te dfa§, ¿Cui*ntos dfas estuviste
activo durante al menos 6O minutos?

Ninguno
Uno o dos dÍas
Tres o más días

6. ¿A qué hora te duermes?
Antes de las I de la noche
Entre las 8 y las 1o de la noche
Después de las IO da la noche

7, En los últ¡mos siete dla§, ¿comiste
Avena- amaranto, arÍs¿r pan
casero o tortilla
Frut¿ls y verduras
Lentejas, f rijoles, habas
Leche, lcgurt o queso
Huer¡o
Pollo, pescado, carne de
cerdo o res
Calletas. pan de dulce?
Dulces. chocolates?
Papas, chicharrones?
Refrescos,jugos
embotellados?
Tacos. sopes, q uesadillas?
Pizzas, hamburguesas?

@

@
@
@
@

@

@
@
@
@

@
@

Fecha de medición
(ddmmaai

rl

I

I t1)
I tli
1 ( i)

l (5)
I rAl
I IL

q

NO

Nc
Nc
Nc
Nc

Nc
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LOGO SMBIF ANEXO 6
Acta de Hechos

Redacción de los Hechos

En el ñflrnicipb ds 

- 

Baja tali

§n l* *í*dad de * siendo lae 

- 

haras del día 

- 

€n 

-*. 

ub*ado et: 

- 

la C-*

l*o h*bis*do m** que ftgre.gar, con l* *nterior se da por termin*da ia presentc, firma*do para debida cc

int*rvinier*n.

Evidencia

\

§ección de Firmas

i {t,lonFirma de )re y Fiünal
Firm¡ del re.sponsablü de Jefatura d*.dp*yos Allmsntarios y Oesarrolfo

Nutriclonal: iRos¡bre y Firmái

Fecha {DD-Mi¡lM-AAl:Facha (Dü-MMM-AA):

3re v Firma!Finna de (¡¡onFirma de if{ombr0 y Firma)
Fecha (OD-MMIYI"AA):Fecha {00'MMM"AAi:

ñirme de : {Nombre y Firma}
Ferha (DD-MMM-AA):

Revision: AReferencia: P-DAP\I-DN-C §A-1 4
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Jefatura de Desarrollo Nutricional

'i {e1

¿,

I*s que *r¡ ella
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s

ffiHf, A
;qrrS §EL E§ltSü

Nombre de la Escuela:

Domicilio:

Matricula:- Clave Ftrnler

Repretentante de la Escuela. R§presentante del Comité'

Nombre y,/o Firma Nombre ylo Firma

i685) s51 §6 00

ANEXO 7

Control Diario de entrega de Desayuno Escolar Caliente

Ciclo Escolar:

Municipior

Mes: Añor

¿
o.Ó
{
.f

'e)

Sello de la E:cuela DIF,

ylo Firma

vOficinas Cenerales de DIF Baja
Av. Obregón, Calle D Y E gl29O

Mexicali, Baja Californi*.

üatifornia
§*gunda §ecciün, e.P' 2!?§O.

Cantldad de Raciones I ntregadasFecha§emanas D¡á

1

)

3

4

SÉMANA 1

5

(;

7

8

9

10

§EMANA ?

11

1)

13

14

l5

SEMANA 3

l- t)

L7

18

L9

§EMANA IT

1

1

1

ADICIONALES

www

\

TOTAL



LOGO SMNIF
ANEXO 8

lnforme Mensual de Distribución

F-DAPV.DN.CPD.11

Pá9. 1 de 1

Jefatura de Desarrollo Nutricional

Tipo de Apoyo: Clave Formato:

Mes: Fecha:Municipio:

No. Nornbre de la Colonia y/o Ubicación
Número de

Beneficiarios
Atendidos

Total de Despensas
Subsidiadas

Total de Oespensas
con Cuota

Total de Despensas en el
Mes

1

2

3

4

5

6

7

I
I

Sección de Firmas

10

Elaboró: iNombre y Firma) Supervisor de DIF Estatal: (Nombre y Firma)

Fecha (oD-MMM-AA):F."ha tDD-MMM-AA):

P-DAPV.DN-CPCI-01 Revisión: A

tr"$/\-



ANEXO 9
Lista de Beneficiarios

F.OAPV-ON-CPO-12

Pág. 1 do 1

Lugar Tipo de Apúyc' Sa¡ide Facha

No. Apollido Paterno Apollido f*aterno N6mbrú(s) Firnra ds Recibido

1

2

J

.i

5

6

7

s

1n

11

a1

Si dessa conocet nuesro aviso ds trivacidad coñsultB wlA,w.diñc.gob.mx

a

o
t*Sl-

C



LOGO §MDIF Lista de Asistencia de Beneficiarios
cacién AlimentariaOrientación Edu

ANñXO 1O

Centro
Comunidad Nombre promotor

Fecha

Nombre del Beneficiario Edad

Total

Fecha {DD-MM-,{A)

Revisión: BReferencia: P-DAPV-DN-CSA-06

L«c
1

,)
U!

"Marcar eon "X" el saxo del beneficiarie

Eotanros ohl¡gado§ a prot€ger §u§ datos personales con aP§go a la Ley Federal
de Protección de Oatos Personales.

§i dessa concrcer nuestr6 aviso de privacidad consulte www.difbc"gob.mx

Jefatura de Dsserollo ltlutricionat


